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BVPASA de fecha O7 de febrero de 2022"

Esta inscripción sólo acredita que la serie ha cumplido con los requisitos establecidos legal
y reglamentariamenter no significando que la Bolsa de Valores y Productos de Asunción
SA exprese un juiclo de valor acerca del mismo, ni sobre el futuro desenvolvimiento de la

entidad emisora,

La veracidad de la información contable, financiera, económica, asicomo de cualquier otra
información suministrada, es de la exclusiva responsabilidad del Directorio de BRICAPAR

El Directorio de la entidad emisora manifiesta, con carácter de Declaración Jurada, que el
presente prospecto contiene información veraz y suficiente sobre todo hecho relevante
que pueda afectar la situación patrimonial económica y financiera de la sociedad y toda
aquella que deba ser de conocimiento del público inversor con relación a la presente
emisión, conforme a las normas legales y reglamentarias vigentes.

La Comisión Nacional de Valores y la Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. no se
pronunclan sobre la caiidad de los valores emitidos. La circunstancia que esta Serie haya
sido inscripta no significa que se garantice su pago y 1a solvencia del emisor. La información
contenida en este prospecto es de responsabilidad de BRICAPAR S.A. El inversionista
deberá evaluar la conveniencía de adquirir estos valores emitidos, teniendo presente que
el o los únicos responsables del pago son el emisor y quienes resulten obligados a ello.
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Señor inversionista: Antes de efectuar su inversión usted debe informarse
cabalmente de la situación financiera de la sociedad emisora y deberá evaluar la

conveniencia de la adquisición de estos valores teniendo presente que el único
responsabLe del pago de los documentos son el emisor y quienes resulten
obligados a ellos. El intermediario deberá proporcionar al inversionista la

información contenida en el Prospecto presentado con motivo de la solicitud de
inscripción al Registro de Valores, antes de que efectúe su inversión.

Lugares donde mayor información se encuentra disponible: CNV, Bolsa de Valores
y Productos de Asunción S.A., Basa Casa de Bolsa S.A., BRICAPAR S.A
La documentación relacionada con el presente Programa de Emisión es de carácter
público y se encuentra disponible para su consulta en: BRICAPAR S.A. Avenida Artigas
3445, teléfono 295 00ó, lnfo@bricapar.com.py, Asunción, Paraguay. BASA Casa de
Bolsa S.A., Avda. Aviadores del Chaco e/ Bélgica, Asunción, Paraguay Tel. +595 2'l ó187900,
casadebolsa@basacapital.com.ov
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Parte l. Resumen del Programa de Emisión.

1. Denominación del programa de emisión correspondiente: Programa de Emisión
Global de Bonos USD1 de BRICAPAR S.A.

2. Moneda: Dólares Americanos.

3. Monto máximo autorizado a emit¡r: USD. 18.000.000 (Dólares Americanos Díeciocho
Itlillones).

4. Monto em¡t¡do dentro del presente progr:¡ma: USD. 11.000.000 (Dólares Americanos
Once N4illones).

5. Tipo de títulos a emitir: Bonos.

ó. Plazo de vigencia del programa de emisión: Se emitirán con un plazo de vencimiento
de hasta 10 a ños.

7, Resolución y fecha de aprobación de la CNV: Certificado de Registro N'121 fecha
06/12/2021

8. Resolución y fecha de registro en la bolsa: Res. BVPASA N" 2.328/21 de fecha
0e/12/2021

9. Forma de representación de los títulos-valores: Se emitirá un título global por cada
una de las Series que conforman este Programa de Emisión Global y cuyo contenido se
halla ajustado a los términos establecidos en el Reglamento Operativo del Sistema
Electrónico de Negociación. Este título otorga acción ejecutiva. Este título se emitirá a

nombre de la Bolsa y quedará depositado en la Bolsa quien actuará de custodio para los
inversionistas, con arreglo a las disposiciones reglamentarias aplicables.

10. Custodio: Bolsa de Valores y Productos de Asunción S.A. custodia el título global de
acuerdo a los términos establecrdos en el reglamento del SEN.

11. Agente Organizador: Basa Casa de Bolsa S.A.

'12. Agente Colocador: Basa Casa de Bolsa S.A.

'15. Representante de Obligacionistas: Basa Casa de Bolsa S.A. conforme Acta de
Directorio N'104 de fecha 10/11/2A21.

14. Rescate anticipado y Procedimiento: Se prevé la posibilidad de Rescate Anticipado,
de acuerdo a lo establecido en la Resolución N" 1013,/11 de la BVPASA, en el caso que dicho
rescate sea parcial, se procederá de acuerdo a lo establecido en el Art. ó de dicha
resolución (pari passu), en caso de rescate total se estará a lo dispuesto en el Art. 8 de la

mencionada resolución.

'15. Calificación de Riesgo: Flx SCr pyBBB Tendencia: Estable.
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Parte ll. lnformación sobre la Serie-

1. Denominación de la Serie dentro del programa: 2 (Dos)

2. Moneda: Dólares Americanos.

3. Aprobación de la emisión de la Serie 2 (Dos) por parte de la Sociedad: por Acta de
Directorio No 20ó de fecf'a 03/02/2022.

4. Resolución de la Bolsa del registro de la Serie: N. 2.379/22 de fecha 07 /02/2022

5. Monto de la emisión: USD.4.000.000 (Dólares Americanos Cuatro lvlillones).

ó. Valor nominal de los títulos/corte mínimo: USD.4.000.000,00 (Dólares Americanos
Cuatro f4illones con OO/1A0/ US$ 1.000,00 (Dólares Americanos Un lt4il con 00,/100).

7. Tasa de interés:7,25% (siete coma veinticinco por ciento) anual.

8. Plazo de venc¡miento: 5.579 días.

9. Plazo de colocación: De acuerdo a lo establecido en el Reglamento Operativo del SEN.
10. Pago de capital: Vorioble. Se pogoró de formo semestrol o portir del I I de
noviembre de 2024.
11. Pago de intereses: Trimestral.
Fechos de vencimienlo de copilol e inlereses:

Vencimlenlo Amorlizoción Tolol Tolol
lunes, 30 de moyo de 2022 87 .397 ,26 87 .397 ,26

viernes, 2ó de ogoslo de 2022 ó9.917,81 69 .917 ,81
jueves, 24 de noviembre de 2022 7r.50ó,85
miércoles. 22 de f eúerc de 2023 7r.50ó,85 71.50ó,85

maries, 23 de moyo de 2023 71.50ó,85 7 t .50ó,85

lunes, 2l de ogosto de 2023 7r.50ó,85 71.50ó,85

viernes, l7 de noviembre de 2023 69.917,81 69.917.81

jueves, I5 de leúerc de 2024 7r.50ó,85 71.50ó,85

miércoles, 15 de mqyo de 2024 7 r .50ó.85 71.50ó.85

morles, l3 de ogoslo de 2024 7 L50ó,85 7 r .50ó,85

unes, ll de noviemb,re de 2024 71.50ó.85 138.888.88 210.395,73

lunes. l0 de febrerc de 2025 69.790,90 69 .790,90

lunes, l2 de moyo de 2025 69 .790,90 r38.888,88 208.679,78

unes. ll de ogosio de 2025 67.280,44 67.28A,44

lunes, l0 de noviembre de 2025 67.280,44 166.666,68 233.947,12

iunes, 9 de febrero de 202ó 64.267 ,88

unes, I I de moyo de 202ó 64.267 ,88 lóó.óóó.ó8 234.934,56

lunes, l0 de ogosto de 2026 ór.255,33 ór.255,33

lunes, 9 de noviembre de 202ó ór.255,33 200.000.00 2ór.255,33

lunes, I de febrero de 2027 57 _640,2ó 57 .ó40,26

mortés, ll de rnayo de 2027 58.273,67

lunes,9 de ogosto de 2027 53.43r.5t 53.43r,5r
viernes. 5 de noviembre de 2027 52.244,14 205.555,5ó 257.799,74

jueves, 3 de febrero de 2028 49 .7 56,85 >.(2#.tó.85
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4ó.082,19mories, I de ogosio de 2028 46.082,19

296.082,19lunes, 30 de octubre de 2028 46.O82.19 250.000.00

40.688,28viernes.2ó de enero de 2029 44.688,28

jueves, 2ó de obril de 2029 41.ó13,01 250.000,00 291.ó13,0t

miércoles, 25 de julio de 2029 37 .143,84 37 .143,84

mortes, 23 de ociubre de 2029 37.143,84 277 .777,7 6 314.921 ,60

32. r 78,08lunes, 2l de enero de 2030 32.178,08

32.535,62 277 .777 ,7 6 3 r0.313,38

lunes, 22 de julio de 2030 27.514,69 27 .514,69

lunes,2l de ociubre de 2030 27 .514,69 316.666,68 344.181,37

21.794,83 21 .790,83

lunes. 2l de obril de 2031 21.794,83 31ó.6óó,68 338.457,5 r

lunes. 2l de ju lo de 2031 16.466.97 I6.066,97

lunes. 20 de octubre de 2031 16.066.97 444.444,44 460.511,41

viernes. 28 de nov¡embre de 2031 3.442,92 444.444.44 447 .887 ,36
Tololes 2.093.2U.99 4.000.000.00 6.093.234.99

miércoles, 3 de moyo de 2028 49.756.85 205.555,5ó 255.312,41

12. Garantía: Sin Garantía.

15. Mecanismo adicional de pago: Se ha constituido un Fideicomiso de
Administración y Fuente de Pago con Financiera Finexpar S.A.E.C.A. en calidad de
fiduciario, y en eJ marco de dícho contrato de fideicomiso de administración y fuente
de pago, se ha cedido y transferir ido al patrimonio autónomo, los derechos de crédito
emergentes de todos los contratos de compra venta de mercaderías o créditos
instrumentados en órdenes de compra, facturas u otros documentos representativos
de créditos, celebrados desde la fecha de suscripción del Fideicomiso de
administración y fuente de pago, hasta el año de total cáncelación de los Bonos a ser
emitidos por la sociedad y hasta alcanzar el monto necesario para el pago de dichos
Bonos, cuya titularidad corresponde a la sociedad, con Ia finalidad de que los créditos
cedidos al patrimonio autónomo sean destinados al pago, entre otras obligaciones,
de los Bonos PEG USDI emitidos por este instrumento, en los términos y condiciones
del Contrato de Fideicomiso de administración y fuente de pago suscripto.

14. Fiduciario: Financiera Finexpar S.A.E.C.A.
15. Relato detallado del destino de los fondos: La emisión y colocación de los bonos
serán destinados cuanto s¡gue: USD 15.8ó0.000 a reestructuración de pas¡vos, USD

2.140.000 a certificaciones e inversiones para FSC, y capital operativo.
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